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Dieciocho (18) de agosto de 2021. 

 EXPEDIENTE No: 2021-00-256-00 

 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 

 DEMANDADO: EL TALLER DE CARDONA CAC SAS    

 Verbal de Restitución bien mueble. 

 

 En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la entidad demandante en escrito visible 

a archivo digital No 12, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la medida cautelar deprecada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe el trámite de notificación como fue 

ordenado en auto de 29 de junio de 2021. 

 

TERCERO: ORDENAR a Secretaría que desglose los folios insertos al expediente digital, como quiera 

que revisado el mismo, se observan piezas procesal que corresponden al expediente 2021-0056; de 

ahí la confusión en la que incurrió la apoderada de la parte actora al formular el recurso de 

reposición, al cual no se le dará trámite, ya que como quedo expuesto, el retiro de la demanda se 

aceptó para otro asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Alejandro Burbano Muñoz 

Juez 

JUZGADO 2° PROMISCUO 

MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE  

En Estado No.    de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

    Fecha:19/08/2021    
_______________________ 

LEYDY YOHANA RESTREPO 

MAYORGA. 

Secretaria 
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